
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Regimen excepcional de cursado de materias año 2021 - EX2021-00073394-UNC-
ME#FAMAF

 
VISTO

El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, que declara la Emergencia Sanitaria, los
sucesivos Decretos emitidos por el Poder Ejecutivo Nacional estableciendo medidas de
prevención sanitaria, la Resolución Rectoral N° 447/2020, la Ordenanza Consejo Directivo N°
4/2011 y la Resolución Decanal “ad referéndum” del Consejo Directivo N° 124/2020,
convalidada por Resolución Consejo Directivo N° 75/2020; y

 

CONSIDERANDO

Que la Resolución Rectoral N° 447/2020 faculta a las Unidades Académicas y Colegios
Preuniversitarios a tomar las medidas conducentes a la adecuación y flexibilización de las
exigencias de los respectivos regímenes de enseñanza que resulten de cumplimiento
materialmente imposible en el actual contexto con carácter excepcional y en la medida en que
ello sea estrictamente necesario para garantizar el derecho a la educación;

Que la Resolución Decanal “ad referéndum” del Consejo Directivo N° 124/2020, convalidada
por Resolución Consejo Directivo N° 75/2020, estableció condiciones para el dictado de clases
durante el año 2020;

Que los/as docentes de la Facultad manifestaron la necesidad de contar con sugerencias
institucionales para la actividad docente en las actuales circunstancias;

Que la experiencia ganada durante el año 2020 permite fijar pautas más claras para la
organización y dictado de las asignaturas, métodos de evaluación y condiciones de regularidad
para el año 2021;

Que resulta apropiado adecuar los regímenes de promoción establecidos en la Ordenanza
Consejo Directivo N° 4/2011 al contexto de virtualidad;

Que la Resolución Rectoral N° 1277/2020 aprobó el protocolo para clases presenciales de Física
Experimental que será aplicado mientras esté vigente el distanciamiento social preventivo y



obligatorio;

Que se cuenta con el visto bueno del Cogrado y de los/as Coordinadores de las Comisiones
Asesoras de Astronomía, Computación, Educación, Física y Matemática.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Establecer, excepcionalmente, la continuidad de las actividades académicas en
entornos virtuales mientras permanezca la situación sanitaria relacionada con el Covid-19, a
excepción de las asignaturas autorizadas a la presencialidad por las autoridades correspondientes.

ARTÍCULO 2º: Se extenderán por seis meses todas las condiciones de regularidad actualmente
en vigencia.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Reglamento Excepcional de Cursado Virtual que se incorpora a la
presente resolución como Anexo I y que regirá para todas las asignaturas que sean cursadas en
entornos virtuales.

ARTÍCULO 4°: Las asignaturas que sean autorizadas a la presencialidad serán dictadas de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Consejo Directivo N° 4/2011 adaptándose a los
protocolos aprobados por las autoridades correspondientes.

ARTÍCULO 5°: Aprobar y dar amplia difusión a las Recomendaciones para la Enseñanza y
Evaluación en la Virtualidad que se incorporan a la presente resolución como Anexo II.

ARTÍCULO 6°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 124/2020 y su convalidación por el
Consejo Directivo, Resolución CD N° 75/2020 y cualquier otra resolución que se oponga a la
presente.

ARTÍCULO 7°: Notifíquese, publíquese, dese amplia difusión y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, A OCHO DIAS DEL MES
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

 

 

.
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ANEXO I: 
 


Reglamento Excepcional de Cursado Virtual 
 
Sobre el cursado:  
 
ARTÍCULO 1º: Los programas de las asignaturas deberán adecuarse al actual 


contexto de emergencia sanitaria, priorizando que se desarrollen los contenidos 


mínimos establecidos en el plan de estudios de la carrera correspondiente.   


 


ARTÍCULO 2º: Se deberá utilizar la plataforma MOODLE de aulas virtuales de la 


FAMAF, provista por la PROED-UNC, para comunicar a los/as estudiantes la forma,  


y/u otras plataformas a utilizar  para el dictado de clases virtuales.  


 


ARTÍCULO 3°: Los/as docentes de cada asignatura deberán mantener actualizada 


el aula virtual MOODLE con toda la información de la asignatura. El aula virtual 


deberá contar al menos con un foro para consultas, los materiales de estudio 


necesarios para que los/as estudiantes puedan tener acceso a los contenidos, las 


condiciones de regularidad y aprobación de la asignatura y los protocolos 


actualizados de toma de exámenes finales.  


 


ARTÍCULO 4°: La carga horaria semanal del dictado de clases virtuales no debe 


superar lo establecido en los planes de estudio. El dictado de las clases sincrónicas 


deberá respetar los días y horarios fijados al principio del cuatrimestre para cada 


asignatura. En caso de dictarse clases de manera asincrónica las mismas no podrán 


superar el 50% del total de la carga horaria semanal. 


 


Sobre la obtención de la regularidad:  


 


ARTÍCULO 5º: Todo/a estudiante inscripto/a en calidad de alumno/a regular, podrá 


acceder a la condición de alumno/a regular cumpliendo los requisitos establecidos 


en la planificación de la asignatura. Estos requisitos deberán ser uno o más de los 


siguientes de acuerdo a la especificidad de la asignatura:  


- aprobar al menos dos exámenes parciales o sus correspondientes 


recuperatorios, 


- aprobar al menos el 60 % de los Trabajos Prácticos, de Laboratorio, 


Monografías, u otras tareas asignadas a los/as estudiantes,  


-  entregar las tareas periódicas propuestas. 


 


En ningún caso será requisito la asistencia a las clases sincrónicas para la 


obtención de la regularidad. 







   


Sobre los regímenes de promoción:  


 


ARTÍCULO 6°: Los/as docentes encargados/as de asignaturas que establezcan un 


régimen de promoción directa para su aprobación, deberán informarlo a la 


Secretaría Académica antes del comienzo de clases, explicitando las condiciones  


para obtener dicha promoción de acuerdo al artículo 7º del presente Reglamento. 


Estas condiciones no podrán ser modificadas en el transcurso del cursado. 


Deberán ser requisitos mínimos para acceder a la promoción directa haber 


aprobado todas las asignaturas correlativas según el correspondiente plan de 


estudios. 


 


ARTÍCULO 7°: Todo/a estudiante inscripto/a en calidad de alumno/a regular a una 


asignatura que cuente con régimen de promoción directa podrá acceder a la 


condición de alumno/a promocional cumpliendo los requisitos establecidos en la 


planificación de la asignatura. Estos requisitos deberán ser uno o más de los 


siguientes de acuerdo a la especificidad de la asignatura:  


- aprobar todas las evaluaciones parciales con una nota no menor a 6 (seis), y 


obteniendo un promedio no menor a 7 (siete), 


- aprobar los Trabajos Prácticos, de Laboratorio, Monografías, u otras tareas 


asignadas a los/las estudiantes, 


- entregar las tareas periódicas propuestas, 


- aprobar un coloquio. 


En ningún caso será requisito la asistencia a las clases sincrónicas para la 


obtención de la promoción.  


 


Sobre los exámenes parciales  


 


ARTÍCULO 8°: Las fechas de los exámenes parciales, en caso de optar por esta 


modalidad, deberán ser estipuladas al inicio del cuatrimestre y deberán coincidir con 


los días de cursado de la asignatura correspondiente. La resolución de un examen 


parcial no podrá demandar más de cuatro horas reloj.  


 


ARTÍCULO 9°: A los fines de posibilitar la rendida de los exámenes parciales, 


teniendo en cuenta las condiciones diversas de conectividad, familiares, laborales, 


etc., se permitirá a los/as estudiantes rendirlos dentro de un lapso de 24 hs. 


Aquellas asignaturas que cuenten con un régimen de promoción directa podrán 


exigir, a los/as estudiantes que aspiren a la misma, que la realización del examen 


parcial sea en un horario determinado dentro del establecido para el cursado. 


 


ARTÍCULO 10°: Ante cada examen parcial los/as docentes garantizarán una clase 


previa de actividades de repaso y consolidación de conocimientos, en la cual no se 


avance con contenidos nuevos. Una vez corregido se administrarán los medios para 


que todos/as los/as estudiantes tengan acceso a la devolución correspondiente.  
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ANEXO II: 


Recomendaciones para la Enseñanza y la Evaluación en la Virtualidad 


Enseñar a distancia implica mucho más que trabajar con herramientas, plataformas 
o aplicaciones digitales. Aunque la conectividad y el manejo del entorno resultan 
imprescindibles. La enseñanza a distancia exige el rediseño integral de la propuesta 
educativa. 


El derecho a la educación es hoy más que nunca un imperativo, sobre todo para 
aquellos/as estudiantes que viven en contextos de vulnerabilidad y tienen 
dificultades para acceder a los servicios educativos a través de internet. 


Este material incluye sugerencias, recomendaciones e ideas que pueden ser 
valiosas para la enseñanza en la virtualidad. Tienen como propósito sostener el 
vínculo con nuestros estudiantes en la distancia y garantizar su permanencia a 
través de propuestas de enseñanza de calidad. 


LA ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


La educación a distancia pone en escena distinto tipo de mediaciones tecnológicas 
para llevar adelante el encuentro entre docentes y estudiantes. Sin embargo, 
disponer de entornos más o menos sofisticados no es suficiente: se requiere 
organizar el trabajo en la virtualidad, anticipar situaciones y crear canales de 
comunicación que reemplacen el vínculo cara a cara y que nos permitan seguir 
estando presentes de algún modo en el andamiaje de los aprendizajes. En este 
sentido, la planificación se resignifica en el trabajo virtual. ¿Qué puede ayudar en 
este contexto? 


 - Revisar el programa del curso y los objetivos de aprendizaje 


Es posible que, en algunos casos, la situación obligue a hacer algunos ajustes en 
los contenidos, los objetivos y sus expectativas sobre el aprendizaje. Para ello relea 
el programa y focalice en los núcleos más significativos y potentes para la 
enseñanza. Se sugiere revisar los contenidos mínimos para la asignatura 
estipulados en el plan de estudios de la carrera y garantizar que se cumpla con el 
desarrollo de los mismos. Recuerde que debe considerar además los requisitos para 
las condiciones de estudiantes regulares y promocionales mencionadas en el Anexo 
I de la presente resolución. 


 - Reprogramar la enseñanza 


Las clases virtuales se pueden desarrollar de manera  sincrónica o asincrónica. En 
las clases sincrónicas, docentes y estudiantes se conectan a un espacio virtual 
común, al mismo tiempo (por ejemplo, reunión Google Meet, Zoom, Jitsi Meet). Por 
su parte, las clases asincrónicas incluyen todas las actividades académicas en torno 







a la asignatura que no ocurren en un espacio y tiempo común para todos los 
estudiantes en interacción con los docentes. 


No se trata de sobrecargar a los/as estudiantes con videoconferencias, lecturas o 
actividades que reemplacen el encuentro presencial, sino de administrar y dosificar 
en el tiempo las tareas. Para ello, tenga en cuenta la cantidad de horas semanales 
que demandará al/a la estudiante cumplir con las actividades asignadas. Defina 
también qué actividades conviene que se hagan en línea y cuáles se adaptan mejor 
al formato asincrónico. 


Se sugiere que al menos un 50% de la carga horaria semanal sea destinada a 
encuentros de carácter sincrónico, pudiendo en esas instancias tener un mayor 
intercambio con los/as estudiantes. Aproveche las sesiones sincrónicas para ofrecer 
a los/as estudiantes la oportunidad de participar activamente, proponiendo 
momentos en los cuales, presenten sus producciones, realicen preguntas, planteen 
dudas.  Se sugiere emplear la herramienta “conformación de grupos” de Google 
Meet para de esta forma favorecer el debate entre pares para la resolución de 
problemas en grupo. 


Puede resultar conveniente para los/as estudiantes que no puedan participar de los 
encuentros sincrónicos tener acceso a las grabaciones de las clases en las aulas 
virtuales. Para ello es importante explicar los objetivos de esta práctica y contar con 
el consentimiento de estudiantes y docentes. 


 - Seleccionar recursos alternativos para las clases asincrónicas 


Los materiales en formato digital (podcasts, animaciones, galerías de imágenes en 
2D y 3D) y videos asincrónicos pueden ser un recurso poderoso con el que los/las 
estudiantes pueden contar en distintos momentos fuera del horario estipulado de 
encuentros sincrónicos.  


Los videos con largas exposiciones a menudo no dan lugar a la comprensión 
esperada. Dividir estas grabaciones con oportunidades de participación activa (es 
decir, incrustar preguntas en el video o pedir a los/las estudiantes que publiquen una 
respuesta en un foro de discusión) puede producir mejores resultados de 
aprendizaje.  Proporcione a los/as estudiantes oportunidades para comprobar su 
comprensión de los materiales entregados de forma asincrónica (por ejemplo, con 
cuestionarios predeterminados en el aula virtual). Para profundizar sobre el uso del 
aula virtual, puede solicitar mayor información a la Secretaría Académica.   


- Garantizar la disponibilidad de los materiales de estudio 


Es importante que los estudiantes puedan acceder a los materiales de lectura en 
tiempo y forma. Se sugiere que todos los materiales estén organizados y disponibles 
en el aula virtual de la asignatura. Consulte los requisitos para distribuir contenidos 
protegidos por derecho de autor. 


Tenga en consideración, en aquellos casos en que los hubiera, adecuar el material 
para que sea accesible a estudiantes ciegos o con disminución visual. Solicite 
colaboración al tutor designado, y ante cualquier duda comuníquese con la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE). 







 - Mantener actualizada el Aula Virtual 


Es importante que el Aula Virtual esté actualizada. Recuerde que es el soporte  a 
través del cual se realizarán gran parte de las interacciones con los/as estudiantes. 
Tal como lo dispone el Anexo I de la presente resolución, el aula virtual debe 
contener como mínimo el programa de la asignatura (donde aparezcan claramente 
las condiciones de regularidad y  promoción, en caso de que la asignatura la 
contemple), el protocolo de examen, un foro de consultas y el material de estudio. 
Se recomienda además emplearla como medio de comunicación e información de la 
asignatura, a través de mensajería interna, foros, avisos, calendario, novedades u 
otras herramientas de MOODLE. 


Una herramienta que puede ayudar a los/as estudiantes a tener un buen 
seguimiento de la asignatura es disponer semanalmente en el aula virtual de una 
hoja de ruta donde se consigne, por ejemplo, las actividades a realizar en la 
semana, horarios de las clases sincrónicas/asincrónicas, cuáles son los contenidos 
prioritarios que se trabajarán, etc. 


 - Replantear las formas de la evaluación 


Existen muchas formas de evaluar a los/as estudiantes de manera no presencial 
que ya están instaladas en el sistema universitario: ensayos, generación de 
proyectos, serie de evaluaciones parciales y articuladas, presentaciones en línea en 
forma individual o grupal.  


SOBRE LA EVALUACIÓN EN MODALIDAD NO PRESENCIAL 


Las encuestas realizadas en el año 2020 mostraron que las posibilidades del 
estudiantado y equipo docente, desde el punto de vista tecnológico, son 
heterogéneas. Para salvar estas limitaciones, se recomienda realizar un 
relevamiento inicial de las condiciones tecnológicas en las que se encuentran los/as 
estudiantes que están cursando la asignatura. 


La experiencia al evaluar en modalidad virtual, puso en evidencia las dificultades 
que se presentan a la hora de proponer herramientas evaluativas. Es importante 
destacar que los regímenes de evaluación de las asignaturas contemplan dos 
posibles funcionalidades: instancias de evaluación formativa  e instancias de 
evaluación sumativa. 


Las instancias de evaluación formativa están orientadas al seguimiento de los 
aprendizajes, la retroalimentación al/a la estudiante y revisar si es necesario 
aspectos del abordaje docente. En ese sentido, no es su función principal la de  
calificar sino que busca identificar fortalezas y debilidades en los/as estudiantes en 
relación a los objetivos propuestos. Por ese motivo, la información que aporta es 
importante ya que los/as estudiantes pueden ajustar o reforzar ciertos contenidos y 
aprendizajes. Su aprobación no determina necesariamente la condición del/de la 
estudiante, aunque en algunos casos estas instancias se tienen en consideración 
para alcanzar la condición de estudiante regular. Estas instancias se plasman en 
evaluaciones parciales, entregas de producciones periódicas de trabajos, 
presentación de informes o monografías, etc.  







En tanto, las instancias de evaluación sumativa están orientadas a la certificación de 
los aprendizajes previstos en la asignatura. Por ejemplo, los coloquios de 
promoción, los exámenes finales o los parciales en los casos de asignaturas que 
contemplan la posibilidad de promoción directa, son instancias de evaluación 
sumativa ya que acreditan la asignatura. 


Cuestiones generales y algunas recomendaciones: 


- Una primera consideración es que no se trata solamente de enviar a través de mail 
los formatos tradicionales de instrumentos de evaluación, sino que hay que realizar 
algunas adaptaciones. Dado que el/la estudiante trabaja fuera del ámbito del aula, 
se asume que puede consultar la bibliografía y el material de estudio. Las 
consignas, entonces, deben adecuarse a este contexto de administración. 


- Es importante que previamente el equipo docente consigne por escrito y explicite a 
los/as estudiantes los criterios con que se evaluará en cada instancia. Los mismos 
deben ser claros y acordes, tanto con la propuesta de enseñanza como con los 
medios tecnológicos empleados.  


- Dar a conocer cuál/es será/n el/los mecanismo/s que se instrumentará/n para  la 
acreditación de los aprendizajes, teniendo en cuenta también aquellas y aquellos 
estudiantes que no hayan transitado en forma regular el cursado virtual propuesto. 


- Tener en cuenta que para los procesos educativos desarrollados a distancia, las 
instancias evaluativas pueden adoptar tanto formatos orales (exposición, 
discusiones, presentaciones, defensas, etc.), como escritos (de respuestas larga o 
breve, con el desarrollo de tareas sencillas o complejas, trabajos extensos, etc.). 


- Los instrumentos de evaluación deben seleccionarse de acuerdo con el tipo de 
aprendizaje que se quiere evaluar (que puede ser el desarrollo conceptual en 
profundidad de un tema o evaluar capacidades de orden cognitivo inferior tales 
como la aplicación de reglas y procedimientos a situaciones conocidas), el contexto 
de administración (sincrónico o asincrónico), los recursos humanos (tener en cuenta 
por ejemplo la cantidad de estudiantes y la cantidad de docentes de la asignatura) y 
materiales disponibles. 


- Dentro de los formatos no presenciales, algunos instrumentos requieren una 
administración sincrónica (por ejemplo, cuando implican la interacción docente y 
estudiante determinan un horario de resolución de los estudiantes simultáneamente 
como es el caso de los exámenes orales o escritos en horarios previamente 
pautados); otros son más adecuados para la administración asincrónica (por 
ejemplo, tareas que requieren una producción más extensa tales como informes, 
trabajo prácticos). 


- Para los exámenes parciales, y de acuerdo a lo mencionado en el Artículo 9 del 
Anexo I de la presente resolución, los/as estudiantes tendrán acceso al instrumento 
de evaluación en un período de 24 hs. Sin embargo, se podrá determinar que la 
resolución del examen tenga una duración determinada. Para ello se puede recurrir 
a distintos mecanismos: exámenes de respuesta cerrada en MOODLE (elección 
múltiple, verdadero-falso, apareamiento, etc.) que tengan una duración determinada 
a partir del momento en que se abre el cuestionario; definir previamente y en forma 







consensuada con los/as estudiantes distintos turnos de inicio del examen dentro de 
la fecha fijada; diseñar consignas de examen que impliquen el desarrollo de tareas 
de análisis, interpretación de resultados, explicitación de los pasos de resolución, 
etc. 


- Para instancias de evaluación parcial, pueden combinarse evaluaciones con ítems 
de respuesta cerrada con alguna actividad en formato Tarea ya sea de resolución 
de problemas, desarrollo de un ejercicio, o una producción escrita con consignas 
amplias que demanden por parte del/de la estudiante una elaboración personal de 
los contenidos desarrollados en la asignatura. 


- En los exámenes parciales en donde el/la estudiante aspire a la promoción, un 
aspecto crítico es la posibilidad de acreditar la identidad del/de la estudiante, y 
controlar la posibilidad de copia y plagio. Se recomienda poner la condición de que 
ese/a estudiante en particular resuelva el examen exclusivamente en el horario 
regular de la asignatura. En estos casos, la recepción de los exámenes parciales 
deberá regirse por lo establecido en el Artículo 7 del Anexo de la Resolución 
Decanal N° 197/2020, convalidada por Resolución del Consejo Directivo N° 
120/2020. 


- Un momento importante dentro del proceso de evaluación es la instancia de 
devolución. La manera en que se realice esta devolución dependerá del tipo/formato 
de examen, los recursos empleados, la cantidad de estudiantes, entre otros 
factores. En ese sentido, las devoluciones pueden ser escritas u orales, individuales 
o grupales, en foros de consulta, etc. Como ejemplos, en el caso de cuestionarios 
Moodle, se pueden realizar devoluciones automáticas por ítem; si el examen fue 
enviado en formato Tarea a través del Aula virtual, se puede enviar la producción 
del/de la estudiante con las correcciones y comentarios realizados como documento 
de retroalimentación; elaborar un documento/video con los errores más comunes; 
disponibilizar las resoluciones esperadas para cada ejercicio/problema.   


Validez y confiabilidad de las evaluaciones 


Las condiciones de confiabilidad y validez de las instancias de evaluación se 
garantizan en las propuestas a distancia a partir de la triangulación de las diferentes 
dimensiones referidas a la funcionalidad (evaluaciones sumativas y formativas), 
temporalidad y diversidad de agentes implicados (e.g., si la evaluación es de 
corrección automática como en caso de cuestionarios en MOODLE, si hay grillas de 
corrección predeterminadas). Se considera validez la relación entre el desarrollo 
teórico de un campo disciplinar y las estrategias de evaluación utilizadas. 


Recomendaciones:  


- Todas las propuestas de formación a distancia deberán dar cuenta de la 
funcionalidad, los tiempos y los agentes implicados en la evaluación.  


- Se recomienda, en el caso de los exámenes parciales, realizar un ensayo previo 
para docentes y estudiantes con la finalidad de minimizar problemas de orden 
técnico u operativo. 







- Las fechas de evaluaciones parciales así como de entrega de trabajos prácticos u 
otras actividades que serán evaluadas deben estar informadas debidamente a 
los/as estudiantes a través del aula virtual de la asignatura al comienzo del 
cuatrimestre. En el caso de las evaluaciones con formato de parcial, las fechas 
definidas por la cátedra deben ser informadas a Secretaría Académica para evitar 
posibles superposiciones con otras asignaturas del mismo año académico. 


- Las actividades de aprendizaje y trabajos que realicen los/as estudiantes deben 
ser enviados en tiempo y forma para que los/as docentes les asignen el valor o 
calificación correspondiente. 


- En caso de que se detecte que alguna actividad o trabajo hayan sido duplicados, 
copiados o no se reconozca la autoría correspondiente, éste será invalidado. 
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